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(iliioi c i t ~ i c z  publ ica~tó~t 110 es r ~ r z ~ i  <il,zdiriótl para su apLicabilidad) 

R E C O M E N D A C I Ó N  DE LA COMISIÓN 

d e  21 d e  febrero d e  1990 

relativa a la protección de l a  población c o n t r a  l o s  pel igros  d e  u n a  exposición a l  
r adón  e n  el in te r io r  d e  edificios 

LA C O M I S I ~ N  DE LAS C O M U ~ ~ I D A U E S  EUROPEAS, 11 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energia Atómica y, en parncular, el párrafo segundo de 
su articulo 33, 

Previn consulta al grupo de expertos nombrados por el 
Comire Cientilico y Técnico en virtud del articulo 31 del 
'1-ratado, 

Considerando lo que sigue 

E n  riiuchos Estados rnlernbrob cada v r r  se es rnas 
consciente de los riesgos de la exposición dc la població,~ 
al radón en el interior de rdilicios. Algunos ya lian 
adoptado o están adoptando politicas de control de dosis. 

Corresponde a la Comision armonizar las disposictones de 
los Estados miembros para la aplicación de las normas 
básicas de seguridad para I J  protecctón sanitaria del 
público e n  general contra los peligros que resultan de las 
radtaciones ionizantes. 

Por ello. la Comisión solicito al grupo dc expertos. creado 
de conformidad con el articulo 31 del Tratado. que estu- 
diara el problema y elaborara propuestas para uria acción 
~idccuada al respecto. 

El radón es un gas radiactivo que existe en estado natural 
y cuyo isótopo más significativo es el radón-222, con una 
vida media de 3.82 días. Forma parte de la serie de desin- 
tegración del uranio-238 y su presencia en el medio 
ambiente está asociada principalmente a la existencia, en 
rocas y en suel:is. de pequeñas cantidades de su pariente 
inmediato, el radio-226. El principal responsable de la 
concentración de radón en las viviendas es el gas del 
suelo, que puede penetrar en el volumen de aire interior a 
través del suelo por presión o concentración ; en compa- 
r3c~Ón con ello. la contribución de los materiales de cons- 
trucclón suele ser menor. salvo casos especiales, e n  la 
niayoria de los paises. 

Kccientes estudios efectuados en  Estados miembros ha11 
puesto de relieve concentraciones medias en interiores de 
unos 20 a 50 Hqim'. siendo los valores exteriores típicos 
de un orden de magnitud inferior. En comparación con 
otras formas de radiación natural, la caracteristica prin- 
cipal de los niveles d e  radón en el interior de edificios es 
su variabilidad : muchos son los paises en los que algunas 
viwendas presentan valores de radón superiores a la media 
r n  mis  dc un arden de magnitud. 

1:) r u p o  tia pressnrado i u  i i~tornic .I la Caniision. 
iiitorme rn  el que se basa la presrntc Kcconiendacióii. La dosis de gab r:idón inhalatlo cs baja, comparada con la 

clc sus descendientes radiactivos de vida reducida, que son 
t i lo  be entiende sin prrluiiiu de las trabalos dc lo Cumi- isatopos del l>olonio, dci y del bismuto. Al ser 
,ion. actualmente en curso. para elaborar uii enfoque inhalados \e ~lepositan sobre las superficies de las vias 
,:loba1 dc los problernar <ic in ioiitaniinacioii cii el respiratorias liiirnanas ; las dosis más significativas resultan 
uircrior de edificios. de la irradiaci.>ii alfa del cpitclio bronquial. Sobre dichas 



27 3 Y O  UIJIIO Oiiiial dr las Comunidadcs buropeab N" L 80127 

dosis presento ui i  informe(') ,  en 1987, un grupo dc 
trabajo de la Comisión internacional de Proteccion Radio- 
lógica (ICRP), creado para estudiar el riesgo de cáncer de 
pulmón resultante de la exposición a los descendientes 
del radón en el interior de edificios. Partiendo de niodelos 
actuales de exposición, se deducía un factor de conversión 
de unos 20 Bqlm' por mSv1año entre la media temporal 
de  la concentración de actividad de gas radón y el equiva- 
lente de dosis electiva anual para le exposición del 
publico en el interior de edificios. Como consecuencia de 
ello, las dosis anuales tipicas en viviendas de la Comu- 
nidad oscilan entre 1 y 2.5 mSv, mientras que un pequeño 
porcentaje de  la población de algunos paises recibe mas 
de  20 mSv al año. Como referencia, recordemos que el 
limite actual de dosis anual de  exposición de la población 
a la radiación producida por el hombre, fijado por las 
normas básicas de seguridad de la C o m ~ n i d a d ( ~ ) ,  cs 
actualmente de 5 mSv. 

La exposición al radón n o  es un fenómeno nuevo. 
Diversos estudios epidemiológicos de diferentes grupos dc 
~ i n e r o s  expuestos a concentraciones elevadas en  los 
igares de trabajo han puesto de manifiesto un exceso de 

muertes por cáncer de pulmón. Como no existe actual- 
mente ninguna pmeba irrefutable del efecto de la exposi- 
ción al radón en el interior de edificios sobre la pobla- 
ción. sobre la base de los elementos disponibles, parece 
prudente que la Comisión formule recamend~cionrs  
tendentes a limitar tal exposición. como ya ha hecho el 
ICRP ('). 

Conviene indicar asimismo que el radón vn el interior dc 
edificios puede ser controlado por medios fisicos o técni- 
cos. Los criterios de seguridad radiológica podrían servir. 
pues, de base para el desarrollo de directrices prácticas 
para la aplicación de medidas correctoras en los edificios 
actuales. Para los edificios futuros, se requieren medidas 
preventivas basadas en especificaciones de diseño y de 
constmcción adecuadas. Este enfoque preventivo ,ustifica 
la adopción. en la fase de diseño. de  un nivel inferior al 
nivel de  referencia para las acciones correctora, en  los 
edificios actuales. 

Deberían establecerse procedimientos rnrtrologicos 
.ncillos para que las mediciones dc radoii en ci interior 

de edificios porporcionen datos sobre I:i cnlidxl v fiabi- 
lidad adecuadas. 

Para promovcr. dcntro de lo Coini~n~<in<l,  c l  i o i i ~ r c i l  ilc I;i 

exposición al radÓ11 en cl interior dc e<liiiiio\. c.1 grupo dc 
expertos contenipiado en  el articulo 31 dcl Tratado estn- 
bleció unas directrices detalladas que han sido incorpo- 
radas a la presente Recomendación y que son coticrentes 
con las del ICRP. El control es realizable eii la practica. 

Por último, conviene indicar asimismo que, drbido a las 
especiales caracteristicas del problema, la adecuada inior- 

macion al público es un elemento importante, tanto para 
mejorar las posibilidades de control de la exposición 
como para garantizar una respuesta positiva por parte del 
público, 

RECOMIENDA 

l .  Que se establezca un sistema adecuado para limitar 
toda exposición a las concentraciones de radón en el 
interior de edificios. Que, dentro de este sistema. se preste 
especial atención a la adecuada información al público y a 
la respuesta a las preocupaciones de éste. 

2. Por lo que respecta a los edifios ya existentes: 

a) que se utilice un nivel de  referencia para el examen de  
las acciones correctoras que, caso d e  superarse. deberán 
prever medidas sencillas, pero eficaces, dirigidas a 
reducir el nivel de  radón ; 

b) que el nivel de referencia corresponda a un equivalente 
de  doszs efectiva de 20 mSv por año. lo que puede 
considerarse, a efectos prácticos, como el equivalente 
de una concentración media anual de  gas radón de  400 
Bq/mJ ; 

r) que el grado de urgencia de estas acciones correctoras 
dependa de la medida en que se haya superado el nivel 
de referencia ; 

d) que cuando 5e consideren necesarias las medidas 
correctoras, se informe al público de los niveles de  
radón a los que está expuesto y de los remedios dispo- 
nibles para reducir tales niveles. 

3. Por lo que respecta :i las futuras constmcciones: 

a) que se utilice un nivel de diseño para ayudar a las auto- 
ridades competentes en la elaboración de reglamentos, 
normas o códigos de practica de  la constmcción apli- 
cables ;I los casos en que se pueda superar el nivel de  
diseno 

b) que el rilvel de  diseno corresponda a u n  equivalente de  
dosis efectiva de 10 mSv por año, lo que puede consi- 
derarsr. n etcctas prácticos. como el equivalente de una 
concciirracion nicdia anual de gas radón de  200 
Dq/m1 : 

c) que sc buciitnistrc inforni:ición a todos aquellos que 
parricilicii en  la construcción dc edificios nuevos, en la 
medida cii que sea pertinente. sobre los posibles 
niveles <ic. exposición al iadón y sobre las medidas 
preveiitwas que puedan tomarse. 

4. Que cuando se determinen las medidas correctoras O 

preventlvar. be apliquen los principios de optimización de  
conformida<l ~ o n  las normas básicas de srguridad de  la 

(') Lung canrer risk, trom mdoor exposurrs l o  radoii diuglirrrs 
Annals o1 the ICKI'. val.  17, n" 1 ,  19117 l'iihliiarion io.  P c r ~ a ~  
mon Press. (<) Cornuiit<acloii iic la Cornisian referente a la . ~~ i l i cac ton  de la 

1') Directiva XOlB36,Lurarom del Consclo. ,le i í  dc ~ii i iu Jc Direcriia kllik36lEuratom i i e i  Conrelo, de 1 5  <le julio de 
1980. por la q u e  se iniodlfican las  Directiva> qiir isialilccrii ias  1 ~ 8 0 .  por i ; i  que rr modifican las Directivas quc establecen las 
normas b&icas reiarivar a la ororeciión i a n l r a r i a  tic la nohlñ- $normas Iiasic;is rclutivas a la orotecctóri sanitaria dc ia  pobla- 
ción v los trabajadores cont r i  las peligros quc resul tat i  iic las  <ion y 105 rrabaladores contri los peligros que resultan de lar 
iadiacioncr ionirantes. DO no L 246 dc 1 '  Y I %X( p I iadiacioi>ci  i i i~iizanter.  y In Directiva 841467lEuratom del 

( ') Princlpies tar i ~ n i i r i i i g  exposure n i  r l ie piibl l i  rn l ia r t i ra1 o .  I i <le scl>iirinbrv i lc 1~114. p u r  la que se niodlíica 
sourcer a l  radiarion hnnals ot r i i e  ICRI'. i d  i . iYh4.  : . I  I > i r i i r i . i  YOlh'lhlEurorom L)O no C ,147 <le 3 1  11. 1985, p-  
Publication 39. l > i q a i n o n  Prcrs. 
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5. Qiic ,  dadas las variaciones diarias y rstacionalcs de 
los niveles de radón en el interior de edificios. las deci- 
siones sobre protección radiológica se basen. por lo gene- 
ral, en las niediciones niedias anuales de gas radón o sus 
descendientes en edificios afectados, realizadas utilizando 
técnicas de integración. Que las autoridades competentes 
velen por que dichas mediciones posean la calidad y fiabi- 
lidad adecuadas. 

6. Que se establezcan criterios para identificar las 
caracteristicas de regiones, lugares y edificios que puedan 
estar asociados a niveles elevados de radón en el interior 
de edificios. Que puedan utilizarse niveles de investiga- 
ción para los parámetros subyacentes (por ejemplo, la 

radiactividad en el suelo y de los materiales de c o n s t i c -  
ción. la permeabilidad del terreno. etc.) para la identifica- 
ción de las circunstancias de tales exposiciones. 

Los destinatarios de la presente Recomendación serán los 
Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 21 d e  febrero de 1990. 

Por fa Comisión 

Carla RlPA U1 MEANA 

Miembro de la Comisión 


